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1.- INTRODUCCIÓN 
La apertura de las instalaciones de verano del Polideportivo Municipal del Valle 
de Aranguren se establece desde el día 6 de junio y hasta el 5 de septiembre 
de 2021. 
Durante el mes de junio estará abierta la piscina cubierta hasta el día 30 en 
horario habitual, abriéndose de nuevo a partir del 6 de septiembre. 
Hasta el 23 de junio de 2021, la piscina lúdica estará cerrada durante las 
mañanas de los días laborables. 
 
2.- MEDIDAS GENERALES DE ACCESO Y TRANSITO POR LAS 
INSTALACIONES. 

✓ El aforo de la instalación se adecuará a lo establecido en cada momento 

por las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a garantizar  la 

distancia mínima interpersonal. 

✓ No se deberá acudir a las instalaciones si se presenta fiebre o cualquier 

otro síntoma que pudiera estar asociado al COVID-19 o si se ha 

mantenido contacto estrecho con personas afectadas por el COVID-19. 

✓ Para poder realizar un adecuado control de aforo es obligatorio pasar la 

tarjeta ciudadana por el lector, tanto a la entrada como a la salida de las 

instalaciones. Para los menores entre 2 y 4 años que no dispongan de 

tarjeta, se deberá solicitar en el Polideportivo la correspondiente tarjeta 

ciudadana aportando la documentación necesaria (solicitud firmada de 

progenitor abonado, foto del menor y documento acreditativo de fecha 

de nacimiento) 

✓ Las reservas de pistas, gimnasio, asadores, etc, no garantizan el acceso 

a la instalación, que se cerrará una vez se supere el aforo permitido 

establecido. 

✓ El cierre de la zona verde, merendero, vestuarios, pistas y parques 

continúa siendo las 22:00 horas, no debiendo permanecer ninguna 

persona usuaria en dichas zonas a partir de esa hora. 

✓ Se permite el cierre del Bar y Terraza a las 23:00 horas, no pudiendo 

permanecer ninguna persona a partir de dicha hora en las instalaciones. 

✓ Para acceder a la instalación y transitar por ella es obligatorio el uso de 

mascarilla.  

✓ En el edificio de control de accesos se dispondrá de gel hidroalcohólico 

para la desinfección de manos. 

✓ Los menores de 8 años deberán estar acompañados de una persona 

adulta responsable de ellos. 

✓ Entre las 14:00 y las 15:00 horas, los vasos de piscinas serán 

desalojados para proceder a la desinfección de playas y elementos de 

uso común. 

✓ Se atenderá en todo momento las indicaciones del personal responsable 

(vigilantes, socorristas, personal de mantenimiento). El personal 

responsable está facultado para requerir a las personas abonadas en 
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cualquier momento el cumplimiento de las presentes normas, así como 

proceder a la expulsión de aquellas personas que no respeten las 

indicaciones y pongan en riesgo la salud y seguridad de otras personas. 

3.- USOS DE LAS DIFERENTES INSTALACIONES 
VESTUARIOS Y ASEOS.- 

✓ Los vestuarios generales estarán abiertos al público, con aforo reducido. 

Están precintados aseos, taquillas, bancos de vestuarios y cabinas de 

duchas en nº suficiente para garantizar los aforos establecidos. 

✓ Obligatorio el uso de mascarilla y gel hidroalcohólico para acceder a los 

aseos y vestuarios. 

✓ Se mantendrán abiertas las puertas de acceso a las zonas de vestuarios 

(desde la zona del bar y desde la zona de asadores) de manera que 

mantenga una correcta ventilación de la zona. 

PISCINA DE NADO.-  
✓ Horario: de 10:00 a 21:00 horas. 
✓ El aforo de la piscina se ajustará a las recomendaciones establecidas 

desde las autoridades sanitarias de Navarra, quedando reflejado en los 

carteles situados en la valla de cierre perimetral del vaso. 

✓ Se controlará el aforo mediante un sistema que contará tanto entradas 

como salidas de la zona del vaso. 

✓ Se establece una única entrada y una única salida, dejando inhabilitados 

el resto de accesos al vaso, uno de los cuales se utilizará 

exclusivamente en caso de acceso de una persona en silla de ruedas. 

✓ Se establecen dos calles en la franja horaria de 10:00 a 13:00 para 

nadar como uso preferente. 

✓ Es obligatorio utilizar la ducha antes de entrar a la piscina. 

✓ Los menores de 8 años deben estar acompañados siempre por una 

persona adulta responsable de ellos. Dicha persona responsable deberá 

estar dentro de la playa y pendiente del menor a su cargo, evitando 

distracciones (permanecer de espaldas al vaso, pendiente del móvil, etc) 

✓ No está permitido: 

o  permanecer en las playas (excepto la persona adulta responsable 

de un menor) 

o  saltar desde la playa y realizar maniobras peligrosas para el resto 

de usuarios/as 

o apoyarse en la barandilla de la piscina 

o fumar en las playas de la piscina. 
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PISCINA LUDICA.-  
✓ Horario: de 10:00 a 21:00 horas. 
✓ El aforo de la piscina se ajustará a las recomendaciones establecidas 

desde las autoridades sanitarias de Navarra, quedando reflejado en los 

carteles situados en la valla de cierre perimetral del vaso. 

✓ Se controlará el aforo mediante un sistema que contará tanto entradas 

como salidas de la zona del vaso. 

✓ Se establece una única entrada y una única salida, dejando inhabilitados 

el resto de accesos al vaso, uno de los cuales se utilizará 

exclusivamente en caso de acceso de una persona en silla de ruedas. 

✓ Es obligatorio utilizar la ducha antes de entrar en la piscina 

✓ Los menores de 8 años deben estar acompañados siempre por una 

persona adulta responsable de ellos. Dicha persona responsable deberá 

estar dentro de la playa y pendiente del menor a su cargo, evitando 

distracciones (permanecer de espaldas al vaso, pendiente del móvil, etc) 

✓ No está permitido: 

o  permanecer en las playas (excepto la persona adulta responsable 

de un menor) 

o  saltar desde la playa y realizar maniobras peligrosas para el resto 

de usuarios 

o apoyarse en la barandilla de la piscina 

o utilizar los elementos de la piscina de manera que suponga un 

riesgo propio o para el resto de usuarios 

o  fumar en las playas de la piscina. 

VASO DE CHAPOTEO Y PISCINA RECREATIVA.- 
✓ Horario: de 10:00 a 21:00 horas. 
✓ Los menores deben estar siempre acompañados por una persona 

adulta, que procurará que se mantenga la distancia de seguridad. 

 

GIMNASIO.-  

✓ El uso del gimnasio será previa reserva en las franjas horarias 

establecidas. 

PISTAS Y FRONTON.- 
✓ Los usos de las pistas y frontón serán previa reserva. 

✓ El uso de las pistas será de hasta cuatro personas por franja horaria en 

las modalidades de juego de cada una de las instalaciones. 

✓ Los menores de 16 años deberán jugar siempre acompañados de una 

persona adulta. 
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PISTAS EXTERIORES.- 
✓ Los usos de las pistas exteriores se autorizarán previa petición, no 

pudiendo organizar partidos ni permitiéndose zona de juego de menores 

sin vigilancia. 

✓ Será obligatorio el uso de mascarilla. 

ZONA VERDE.-  
✓ Se procurará no formar grupos de más de 8 personas. 

✓ No se permite fumar en la zona verde. 

✓ Los menores de 8 años deben estar acompañados siempre por una 

persona adulta responsable de ellos. 

✓ No está permitido dejar hamacas para guardar en la instalación 

MERENDERO Y ASADORES 
✓ Tanto las mesas como los asadores estarán numerados y se deberán 

reservar previamente, llamando en el Polideportivo o llamando al 

teléfono 948 246 850. 

✓ La reserva se podrá realizar el día anterior al día de uso. 

✓ Dos turnos de reserva: 

o Comida.- entre las 11:00 y las 17:00 

o Merienda – cena.- entre las 18:30 y las 21:45 

✓ Una persona sólo podrá reservar un asador y/o hasta dos mesas para un 

solo turno. 

✓ Una reserva de mea no garantiza disponibilidad de asador así como una 

reserva de asador no garantiza la disponibilidad de mesa. 

✓ Una vez utilizadas, las mesas deberán limpiarse y  desinfectarse por 

parte de las personas usuarias para el siguiente uso.  

✓ No se permite fumar en el merendero. 

✓ No se permiten hornillos de gas. 

BAR Y TERRAZA.- 
✓ Las mesas y sillas de la terraza se han dispuesto para el Servicio de Bar. 

✓ Será el responsable del Bar quien mantenga el control y la disposición 

de mesas y sillas en la terraza. 

✓ Toda persona que desee ocupar una mesa  en la terraza podrá hacerlo 

solicitándolo a la persona responsable del Bar. 

✓ Para acceder al Bar se ha dispuesto gel hidroalcohólico en la entrada y 

será necesario entrar con mascarilla. 
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PARQUES INFANTILES.- 
✓ Se podrán utilizar los parques infantiles del Polideportivo. 

CAMPO DE FUTBOL (2).-  
✓ Se permite como zona de esparcimiento de las piscinas, con la 

normativa asociada a dichas instalaciones, con la obligatoriedad del uso 

de mascarilla mientras se esté en movimiento, jugar al fútbol en grupos 

de no más de 15 personas, no fumar y no comer en la zona. 

 
Debido a la situación sanitaria, esta normativa se puede ver modificada para 
dar cumplimiento a lo que en cada momento se establezca desde el 
Departamento de Salud del Gobierno de Navarra. 
 
 


